
 
M.I. Ayuntamiento Sos del Rey Católico

PLAN DE MEJORA MEDIOAMBIENTAL DEL CASCO HISTÓRICO

AYUDAS EN ESPECIE PARA EMBELLECIMIENTO DE FACHADAS
 DEL CASCO HISTÓRICO

Estimados Vecinos: 

Ya desde hace unos años el Ayuntamiento viene haciendo un esfuerzo, continuo y continuado,  
para dotar y mantener espacios urbanos con plantas y plantaciones como un aspecto esencial de la  
mejora de nuestro conjunto histórico. Incluso algunos de los vecinos, en un gesto loable que les 
honra, han venido “adoptando” el cuidado y mantenimiento de las plantas que jalonan algunos 
espacios públicos. 

No pocos recordareis otras épocas no demasiado lejanas en que algunas fachadas y balcones de la 
villa de Sos del Rey Católico lucían esplendorosas, repletas de plantas y flores en una perfecta 
sintonía con la piedra que conforma la identidad arquitectónica de esta Villa. Daba gusto escuchar 
a vecinos y foráneos loas a balcones como el de Félix Contín, de Eustaquio Galé o los hermanos 
Artieda en la calle Mayor, algunos por suerte todavía subsisten en aportar este espacio de belleza 
cada primavera o incluso en cada estación. 

Este año queremos recoger ese ánimo que a todos nos enorgullecía y favorecer una iniciativa que  
llene de color los balcones y ventanas del Conjunto histórico y a tal fin se lanza una convocatoria  
a todos los  interesados en dotar  y  mantener  sus  fachadas con plantas  y flores.  Para  ello,   el  
Ayuntamiento de Sos del Rey Católico facilitará, conforme a las disponibilidades presupuestarias, 
la  aportación  de  plantas  y  flores   a  solicitud  de  todos  los  vecinos  interesados  con  el  único 
compromiso de plantarlas y mantenerlas en sus fachadas.

En  este  sentido,  todos  los  interesados  deberán  presentar  una  solicitud  en  el  Ayuntamiento 
exponiendo  su  proyecto  particular  de  embellecimiento,  que  será  evaluado  y,  si  se  necesita,  
asesorado por empresa especializada para decidir las especies adecuadas,  y a resultas del mismo 
se proporcionarán las plantas precisas para su implementación, siempre, como se ha indicado,  
dentro de las disponibilidades presupuestarias al efecto. 

Asimismo,  se  anima  a  nuevos  voluntarios  dispuestos  a  “apadrinar”,  colaborando  en  su 
mantenimiento,  algunos  de  los  espacios  públicos  en  los  que  se  puedan  realizar  nuevas 
plantaciones o mantener las existentes. 

Los interesados podrán presentar solicitud en el Ayuntamiento hasta el día 10 de mayo de 2.024, 
personalmente rellenando el anexo que se proporcionará en  las oficinas o solicitando dicho anexo 
a través del correo electrónico info@sosdelreycatolico.com  ,   y remitiéndolo al mismo correo una 
vez cumplimentado. 

Esperamos tu  participación  para  construir  entre  todos  un  Sos  del  Rey Católico más verde  y  
florido.

Sos del Rey Católico, 24 de abril de 2.024
                                

La Alcaldesa
                                                            Fdo.: M.ª José Navarro Lafita

M.I. Ayuntamiento Sos del Rey Católico

Plaza de la Villa, 1, Sos del Rey Católico. 50680 Zaragoza. Tfno. 948888065. Fax: 948888464
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